
NOM, ^10. - LUNES 10 DE MAYO DE 1886.

DE LA

SESCRKIÓN PARTICULARLot Leyei ÿ las ditpotieioneitl.del Gobierno son obliga" 
toria» para ta capital de provincia desde ^te sc publican 
oficiaimaitc en ella, y de^de cuatro diae después para los 
^^emos pvtMos de la misma provincia. (Let de 8- de No-

Em Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,60.—Un año^ 83.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.-Trimes toe, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un aflo, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIKOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletikeb opiciALEB se han de remitir oí Jefe política res- 
pectivo, por cuyo conducto se pasará» á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordeme^ de 2 de Abril, de 8 T 21 
DE Octobre de 1851.)

Presidencia del Censajo de Ministros.

{Gaceta del día- 9.)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
®*̂0i  y su Augusta Real familia, con
tinúan en sata Corte, sin novedad en su 
importante salud.

*tEMBBB OS 1837.)

Ministerio de la Gobernación.

11 KCTlPIC ACIÓN

Habiéndose padecido un error de 
copia en el pliego de condiciones in
serto en la página .364, columna 2 “y 
d.*  dte la Gaceta del 6 del actual, se re
produce á continuación debídamente 
rectificado.

^'iego ii^ condiciones btsjo las cuales se sa- 
m « ‘pública subasta la impresión de la 
Gaceta de Madrid.

Artículo l.*  Se abre licitación pú^ 
^Hca, con arreglo al anterior decreto, 
pera la composición, tirada, reparto y 
cierre de la Gaceta de Madrid, en las 
Condiciones siguientes:

!■“ La Gaceta de JHadrtd se publica
re diariamente en la misma forma y 
tajuafio que hoy tiene y con el número 
de pliegos que las necesidades del sel - 
vicio oficial exijan.

^•*  Í'orman parte de la Gao^ de 
podrid, aunque en pliego separado, la 
Goiecezón de sei^denaas áe\ Tribunal Su
premo, los Éxtractos de las sesiones del 

enado y del Congreso, y el Boletin de 
^as de Bienes nacionales.
d. Le composición de las planas 

® la Gaceta se ajustará en tres colnrii- 
cada una de 19 ciceros de ancho 

por 83 de largo, sin contar el folio, y 
®® dividirán por corondeles de 12 pull
os de un sólo hilo.

^- Cada plana de la Ooleccibn de 
^tUtneias del Tribunal Supremo, Bx- 
rin;^ de sesiones y Boletín de lentos se 
ividirá en dos columnae de 19 ciceros 

de ancho por 66 de largo, sin incluir el 
folio. ¡

6. “' La composición de la Gaceta se 
hará con letra de los cuerpos 7, 8 y 9, 
iguales á los que actualmente lleva, y 
sólo irán interlineadas con dos puntos 
las secciones que ordene el Redactor 
confeccionador, que marcará en cada 
original el tipo en que ha de compo- 
nerse y sitio que debe ocupar.

La Colecc¿ün de , sentendítí y loa Ex
tractos de las sesiories se compondrán 
siempre con el cuerpo 8, sin interlí
neas. El Boletín de Ventas de Bienes na
cionales, se compondrá también epu el 
cuerpo 8 con interlíneas ó no, -según 
el mayor ó menor número de anuncios 
que deban insertar.se.

6. ® El papel en que debeq impri- 
luirse todos los pliegos de la újaceía 
tendrá 9'2 Centimetros de micho por un 
metro 30 centímetros de largó, y la 
resina pesará 30 kilogramos precisa
mente.

El papel no podrá contener más di. 
un 6 por 100 de sU poso de materias no 
fibrosas, como caolín, sulfato de cal et
cétera.

7. ® Para los, efectos de este servicio, 
cada dos páginas de cualquiera de las 
publicaciones Beviencius dd Bv^iremo^ 
Bíctracta de sestaues y Boletín de Ventas 
de Bienes ‘nocionales, equivalen á una 
página de la Gaceta de Madrid.

8," El númerp dé ejemplares, que 
deban tirara,^ se fijará diariaineute, y 
con 24 horas de apticipación por el Je
fe encargado de la administración de 
la Gaceta, sea cual fuere el númejro da 
aquéllos. El contratista tendrá terpii- 
nada á las siete de la mañana la tirada 
correspondiente à Madrid, y á l^ doce: 
la de los ejemplares correepondientes' 
á provinciis, Ultramar y extrnajero.

9. " El contratista no insertará en 
la Gaceta ningún original que noi lleve 
al pie la firma dei Redactor de guar
dia y rúbrica del mUmo en todas las 
cuartillas.

10. En el mismo ional donde se 
efectúe la composición y tirada de la, 
Gaceta, se obliga el contratista.á insta-: 
lar un despacho ríe condiciones deco-' 

rosas para los Redactores que se ha
llen de guardia.

11. El contratista tendrá la obliga
ción de suministrar en buen papel y 
clara impresión las fajas que sean úe- 
cesarias para el servicio de la Gaceta. 
Igualmente setá de su incumbencia el 
reparto en Madrid, cierre y envío al 
correo de la tirada de la Gaceta y plie
gos adjuntos de esta publicación. El 
cierre será inspeccionado por un em
pleado del Gobierno destinado al efec
to, bajo su responsabilidad personal, 
sin perjuicio de la que incumba al con
tratista.

12. EL conlratista percibirá:
Rpr L composición y ajuste de cada 

pliego de la Gaceta^ la oantided .de 122 
pesetas.

Por la tirada d ; 1,000 ejemplares de 
cada pliego de ocho págmag de la Ga- 
cetnó .sus equivalentes de las demás 
publicacionea, incluso el suministro de 
paj)61, 94 pe.se tas 60 céntimos.

Por cada millar de fajas, incluyendo 
el papel, 2 pesetas.

Pm el cierre y reparto 36 pesetas 
diarias.

Por los medíoa. pliegos y cuartos de 
pliego ae abonará aj-oontratiata por el 
molde, tirada y papel la mitad ó cuarta 
parte respectivamente del precio,fijado 
al pliego entero.

El rematante cobrará trimestral en
te el importe de todos los servicios 

,qne se.CQutraUii.
13. Los ejemplares sobrantes de 

todos los pliegos de. la Gaceta, después 
de separados loe correspondientee á 
Madrid y correos de la Península y 
Ultramar, serán entregados por el oon- 
t l’a ti st a disriamente en el almscén, cu
yo Jefe expedirá el correspondieutei 
recibo. A. la entrega acompañará una 
relación firmada por el contratista, en 
la que conste el número de ejemplares 
remitidos á Ultramar y la Península, 
repartidos en Madrid y sobrantes.

14. El contratista no podrá expen
der ningún ejemplar de la Guetta ni 
sei’vir suseñeión alguna que no le ha
ya sido ordenada por escrito por el Je
fe encargado de fo «dministracíón.

15. El contratista no podrá utilizar 
en provecho propio ni en el de ningún 
particular ó empresa los moldes que 
sirvan para la impresión de la Gac.eta. 
Sólo á las dependencias del Estado es
tá reservado este derecho.

Toda falta á esta condición será con
siderada como inñdelidad en la custo
dia de documentos para los efectos dei 
art. 377 del Código penal, al cual, co
mo á los demás que se citan en el ar
tículo d.” dei Real decreto de eéta fe
cha, se someterá el contratista.

16. El contratista se obligaráá tener 
dispuesto á cualquiera hora del día ó 
de la noche el ji^rsonnl preciso para la 
composición y tirada de cualquier nú
mero ú hoja extraordinaiia que el Go
bierno creyera oportuno publicar.

El precio de estos número.s ú hojas 
se fijai’á en el doble dal señalado para 
los pliegos, medios pliegos y cuartos 
de pliego de la Gaceta, con arreglo á su 
tamaño.

17. Todos los tipos que se empleen 
en la composición de la Gacela se reno
varán cada dos años; pero si por efecto 
de las sustancias empleadas en el papel 
ó por la mala conservación del material 
la impresión no resultara clara y lim
pia, el .Tefe encargado de este servicio 
podrá obligar al contratista á ranovar- 
loa cuando fuese preciso.

18. El contratista se obligará à jm- 
gar la multa de 25 pesetas por cada 
media hora que se retrase la conclu
sión de la tirada, salvo en los casos en 
que tuviere cansas justificadas pa
ra ello.

Art. 2.® El remate se verificará el 
día 1.® de Junio á las once de la maña
na, bajo la, preaid encía del Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación, 
con asistencia de un Notario público.

Art. 3.® Les proposiciones se ad
mitirán hasta Ias diez y media de la 
mañana del citado dial.® de Junio en 
pliegos cerrados y hechos con sujoebú; 
al modelo que ge inserta á continua
ción.

•á-rt. 4.® Si entre las proposiciones 
más ventajosas resultasen dos ó más 
iguales, ae abrirá nueva licitación en-
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tre sus autores, por espacio de diez mi
nutos, debiendo recaer las pujas úni
camente sobre el precio de cada pliego 
de impresión.

Art. 6.“ FJ servicio se adjudicará 
al Ecitador cuya proposición arroje 
aaiayor beneficio para el Tesoro.

Art, 6.“ Para poder tomar parte 
en la subasta es indispensable que el 
Ecitador acompañe á su proposición la 
carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 10.000 pesetas.

Art. 7." Por vía de fianza para res
ponder de la seguridad del contrato 
consignará el rematante al otorgarse la 
escritura, en la Caja de. Depósitos, la 
cantidad de 30.000 pesetas enmetálicé, 
ó su equivalencia en papel deYEstaSo 
al tipo de cotización. El resguardo ta
lonario de esta garantía deberá ser de-^ 
positado en el Ministerio de là Gober-' 
nación. .

Art. 8.’ El contrato empezará á 
regir el día 1.'’ de Julio próximo, y se 
otorgará por cuatro años, á contar des
de la fecha indicada.

Ai-t. 9.“ El remate no podrá qonsí-. 
derarse definitivo jhasta que ,recaiga la 
aprobación de..3. M. El Gobierno,,sin 
embargo, se reserva el derecho de no 
admitir ninguna de las proposiciones 
presentadas sí asi lo considerase con
veniente. 1

Art. 10. Los gastos de escritura, 
copia y demás que se originen, serán 
de cuenta del rematante.

Madrid 4 de Mayo de 1886,
Aprobado por S. M.—El Ministro de 

la Gobernación, Peíiuíicw González.

MODELO DE PSOPOSICIÓN

• D. N. N., vecino de esta Corte, que 
vive...., enterado del pEego de condi
ciones inserto en la Gaceta de....para 
la impresión, tirada, cierre y reparto 
de la misma, y conforme con su eonte- 
lúdo, se compromete á llenar este ser
vicio en los precios siguientes:

Per el moldo de cada pliego....
Por la tirada, comprendiendo el pa

pel de cada 1.000 ejemplares.....
Por el millar de fajas, papel é impre

sión....
Por el reparto y cierre diario,...
A cuyo efecto acompaña la carta de 

pago del depósito que en el mismo 
pliego se determina.

(Fecha y firma del intereíado).

AYLiNTAAUENTOS

Montemayor.

N4m. 2,498.

Í). Salvado)' Cartnona Odmes, Alcalde 
constitudoiud de esta nilla.

Hago saber: Que por acuerdo, del 
Ayuntamiento y .Junta de contribu
yentes asociados, se arrienda á venta 
libre, ya en junto, ya también por ra
mos separados, los derechos que se de
venguen en esta población y su térmi
no, por el cousumo de todas las espe
cies couiprendidas en la tarifa oficial 
vigente, durante el próximo año eco
nómico de 1886 á 87, cuyo primer re

mate tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, ante la Corporación mu
nicipal y ;mi presidencia, el día 17 del 
actual, de 10 á 12 de su mañana, bajo 
el tipo total de 31,971 pesetas 4 cén
timos, y cuyas condiciones constan en 

íel expediente de su razón, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán inspec
cionarlo los interesados.

Y para que llegue'’ á eoUociniiento 
del público, se extiende el presente en 
Montemayor á 4 de Mayo de 1886.— 
Salvador Carmona.

Puente Genil.
Núte. 2.492..

D."'dfá^it^l M. Melgdr'y Paddld; Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acoróaalo por .eb 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
cóntfibuyentes asociados el arriendo á 
venïà libfé dé" 103 derechos que de
venguen en este término municipal, 
lá.s especies tarifadas de couaumos du
rante ei año económico de 1886 á 87,- 
se convocan Ecita^ores para la subasta 
que tendrá lugar en estas Casas, Con
sistoriales, ante la comisióu del Ayun- j 
Yamiento el dia 20 del corriente y hora j 
de 11 á 12 de su mañana, por el tipo i 
y bajo el pliego da condiciones que se j 
halla de manifiesto en la Secretaría ¡ 
municipal, debiendo acreditar como j 
garantía necesaria para hacer poatm-a, j 
el 2 por 100 del importe del amendo, 1 

Puente Genil 7 de Mayo de 1886,— j 
Manuel M, Melgar. ¡

Núm. 2.493.
D. Manuel M. Mdlyar ij fadiUa, Alcalde ! 

constitticional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
padrón general de los individuos su
jetos al impuesto de cédulas pel-sonn
ies en el próximo año económico de 
1886 á 87, queda de manifiesto al pú
bEco por término de 10 días, para que 
los comprendidos en el misino puedan 
hacer las reclamaciones que juzguen 
prudentes.

Puente Genil 7 de Mayo de 1886.— 
Manuel M. Melgar.

Espejo, 
Núm. 2.484.

L. Francisco Gracia Somero^ Alcalde 
constitucional, de esta villa.
Hago saber: Que adoptado el arrien

do á venta Ebre de todas las especies 
tarifadas para cubrir este cupo de con
sumos en el próximo año económico da 
1886-87, bajo las formalidades faculta
das por el art. 223 del Reglamento de 
16 de Junio de 1886, se anuncia su re
mate en subasta pública para el do
mingo 16 de los corrientes, de once á 
doce de su mañana, en esta 8ala Capi
tular, por el tipo de 65.073,97 pesetas 
por total cupo con recargos autoriza
dos y el de sal para el Tesoro, admi- 
titndose posturas que le cubran y pu
jas llanas á continuación, bajo el pEe- 
go de condiciones que estará de mani
fiesto en esta Secretaría Capitular para 
su examen y consulta por los interesa
dos en el acto.

Espejo 6 de Mayo de 1886. — Fran- 
cisco Gracia. — Evaristo L. de Gueva
ra, Secretario.

Fuente Tójar.

Núm. -2.466,

D, Agustín Sánchez Oonzáles, Alcalde 
consti-íucioncd de esta mUa.

Hago saber: Que por acuerdo dot 
Ayuntamiento y asociados contribu
yentes, se arriendan á venta libre, ya 
en conjunto, ya también por ramos se
parados los derechos que se deven- 

Vi 11 a f r a n c a .

• KAMOS

DEHECHO 
DSL TRSOSO

TUBS POR 100 
Uli OOBRÁNEA 
T CONDDCCIÓN

RECARGO UUNI‘ 
CIPAL 

DK 100 POR 100

TOTAL
DU CARIA «AMO

Pta/ Cts. Pti8. Ots. Pt«, Ct0. Pta. Ots.

Cái'ues deTSoda^loseó..................... 1.197" 03 35 91 1,197 03 2,421 97
Líquidos,.,................................ 2,691 14 80 73 2.691 14 6.463 01
Grartós ÿ sus hsuluas......................... 1,347 02 40 41 1.347 02 2.734 45
Poscados, ., , . > .■. . , . . 66 37 1 96 65 37 132 70
Jabón duro y blando......................... 261 33 7 84 261 33 530 30
Carbón vegetal.........................• . . 186 60 5 69 186 60 378 78
Sal coíníin. .......................................... 372 26 11 17 11 n 983 42

Totales......................
— —t-A- A.. -i—— ■'■-■ ■ . *JD------- !-----

6.120 64 183 Gi 6,748 39 12.062 64

Náin.2.500.

! Lh Ecitaclóu, y el árnéndó én su ca- 
1 so, se ajustarán á las coudi ÚQiiea que 
! aparecen fijadas en el expediente de su 
J razón, el cual áe halla de manifiesto al 
! público en le Secretaría dé este. Muni- 
j cipio; debiendo advertir que para to- 
i mar parte en la subasta es preciso de- 
1 positor previamente en arcas munici- 
; palés’dé esta villa una cantidad en
j metálico equivalente al dos por 100

del tipo señalado á cada uno de los ra
mos que las proposiciones abracen, y 
que 'la persona á cuyo favor ge adjudi
que el remate deberá prestar fianza, 
consistente en 3.000 pesetas á satisfac
ción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al púbEco para 
conocimiento de las personas que de
seen íhteresaree en la subasta.

Fuente Tójar 2 de Mayo de 1886. — 
Agustín Sánchez. —De su orden, Adol
fo Martin.

Aguilar.

Núm. 2.496,

D. Narciso Carretero Lopes, t, Alcalde cotis-
tituciotuil ÿ Presidente delAyantamion- 

' tode estet ciuditd.

Hago saber: Que habiendo se termi
nado en borrador el reparto del déficit 
de oonauiUOB de 1885 á 86, en cumpli
miento cdn lo prevenido en el art. 246 
de la Ley de 31 de Diciembre de 1881, 
se anuncia de agravios el citado repar
to para que los que se Uean perjudica- 
db.s puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas dentro del 
plazo de 16 días, en que estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, el cual principiará á contarse 
desde el día en que aparezca en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, no ad
mitiéndose después reclamación algu
na que presenten los contribuyentes.

Aguilai’ 7 de Mayo de 1886.—Nar
ciso CaiTetero.

guen en esta población y su término í 
por el consumo de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial, du
rante el próximo año económico de 
1886 á 1887, cuyo primer remate ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
el dia 11 del mes actual, de diez á doce 
da su mañana, bajo el tipo total de 
12.052 pesetas 74 céntimos á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según se expresa en el si
guiente estado ó presupuesto.

Extracte de lo.s acuerdos tomados por el 
.áyimtamlento de esta villa en el trimes
tre que comprende desde 1,® de Enero á 
31 11c Marzo do 1886, formado en cumpli
miento del art. 109 de lu Ley Muuiuipul 
vigente.

Sesión dei dia 5 de Sitiero de i88(>, «t ee^iotdit 
eonweatoria.

FKESIDBXCIA DEI. MR. iLCALUE

Ü. JERÓSmo EUIRÉRRIZ DI! TOBUES ¥ NO El EGA.

Se acordó en esta sesión;
Consignar en acias la recaudación 

por consumos del mes de Diciembre 
último. *

Aprobar la distribución de íondo.s 
dei presente mes.

Aprobar igualmente el exti-acto de 
los acuerdos en el segundo trimestre. 

Aprobar la cuenta del material de la 
primera Escuela pública de niños de 
esta vida, rendida por el Maestro que 
fue de la misma D, Augustin Navarro 
Plasencia, respectiva á los primeros 
19 días del año económico de 1884-85.

Aprobar asimismo el presupueste 
adicional y refundido en el ordinario 
vigente, y las liquidaciones de gestos 
é ingresos respectivas al año económi
co de 1884 á 85 y su período de am
pliación y que fiasen á la Junta muni
cipal, según los articulos -146 y si
guientes de la Lay.

AsTiutüs del Pósito.

Denegar una .solicitud domoratoria 
presentada por D. Juan de Dios y Lo
zano, y declarar en quiebra la casa ca
lle Torres, núm. 19, perteneciente al 
mismo, por falta de pago del segundo .» 
de lo« plazos en que fué enagenada di
cha finca.

Denegar otra instancia de D. Pedro 
Pabio Herrera reclamando contra el 
cobro de rentas de fincas adjudicadas 
al Pósito y arrendadas por dicho se
ñor; que se incohe expediente de apre-

y
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mio para realizar dichas rentas, y que 
se neuda al Sr. Gobernador civil, Presi
dente de la Comisión permanente de 
Pósitos, pidiendo autorización para en
tablar il tiombre del (•‘sfcableoimiento 
el juicio de desabncio del ‘'apresado 
arrciidaiuiento,

Que coiidmi" la trainitación del ex- 
pedieniití ejecutivo que se sigue contra 
D. Juan Zamorano y Zamorano.

Sesión extraordinaria del día 17 de Finero.

PRESIDENCIA DEL si!. ALCALDE 

n. JERÓNIMO RUIBÍIKRIZ 013 TORllBS Y SOSIEUA

Fijar las cuentas municipales res
pectivas al Último a^o económico de 
1884 á 85 y su período de ampliación 
en la forma que aparecen redactadas, ó 
sea el cargo, en la cantidad de 61.668 
pesetas 3 céntimos, y la data en 61.085 
pesetas 84 céntimos, y que pasç à la 
Junta municipal para su examen y 
censura.

Steión ordinaria del día 17 de Fnero. ■

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE 

U. JSnÓKIMO MUIBÉREIZ DK TOE RES Y NOEIKGA

Asuntos del Pósito.

Se acordó en la sesión quedar ente- 
fado el Ayuntamiento de los recursos 
de alzada interpuestos para ante el se- 
hor Gobernador civil de la provincia 
por D. Juan de Dios y Lozano y D. Pe
dro Pablo Herrera, contra los acuerdos 
tomados en sesión de 6 de loa corrien
tes, respectivo á dichos interesados-

Conceder un préstamo de 125 pese
tas ú D. Juan Pérez Melero y D. José 
Herrera y Castro.

Sesión ordinaria dei día 34 de Enero.

PEKSIDWOIA DEL SR, ALCALDE 
®- JBBÓÍIIMO BUIBÉBRIZ DH TORRES Y NORIEGA

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la cuenta dé adquisición de 

ñiGnaje con destino al nuevo matade- 
to, cuyo gasto estaba autorizado por 
Cuerdo de 23 de Noviembre anterior.

Aprobar la lista de los electores pa
ta cargos municipales, y que se expou- 
S8' al público por término de 15 días, á 
óóntar desde 1."* de Febrero próximo, 
®egiln el ait. 21 de la Ley electora! de 
20 de Agosto de 1870,

^^én eiriraorditiaria did dia 31 de Enero.

PR«SIDEKC1A DEL su. ALCALDE 
ÍZBÓNIMO BL’IKÉBRIZ DE TORBE.^ Y NüRiKlLA

En eaf^ sesión quedó rectificado el 
act^l^^^^*'** ^^^^ ^^ reemplazo del año

®«*WI «Íí-ooí-rfífwria M día 3 de Febrero 

por (a Junta mnnicipai.

PKBBIDK-JCJ* DEL an. ALCELDE 
'•KÓNlMu BUIBÉBRlz DE TOUBES Y NOHIKOA

V ®'P’^o^d el presupuesto adicional 
?®',““'^^do para el corriente año eco-

Sewm fs-tn/^rdinaria del dw 7 de Feltrero 

por In Junia mnnicipal.

rfiiismENCIA nai. su, AbOALnE 

n. jiíbónimo EUtBÉnuiz dk tokkes y nûriuga

Bi’ acordó nombrar la comisión que 
ha de informar las cuentas mun cipaíea 
del uño económico de 1884 á 86 y su 
periodo de ampliación.

Seaiófí ordinaria dtd día 7 de Febrero-

PBEaiDENCíA DEL sa. ALCALDE 

D. JERÓNIMO RUIBÉllKIZ DE TORRUS Y NORIKO.A

Se acordó en esta sesión'
Consignar en actas la recaudación 

por consumos del mes de Enero. úl
timo-

Aprobar la distribución de fondos 
del presente mes.

Eliminar, á su instancia, del padrón 
de vecinos à D, Rafael Avila Solís.

Nombrar tallador de quintas á don 
Juan Carpio Izquierdo.

Asnutos del Pósito.

Acceder á lo solicitado por D. An
tonio Molina Madueño, como adqui- ; 
rento, de una finca embargada á don 
Juan Zamorano y Zamorano por débi- ' 
tos al Pósito sobre concesión demora- ‘ 
toria, mediante el pago de parte del 
descubierto y oferta de muchas ga- ’ 
rantias, ’

Sesión extraordinaria del día 13 de Febrero.

PHRSIDENOIA DEL SR, ALCALDE 

D. JERÓNIMO RUIBÉKEIZ DE TORBIM X NORIEOA

Se declaró ultimado y cerrado defi
nitivamente el alistamiento de los mo
zos para el reemplazo del año actual.

Sesión extraordincerm del día 14 de Febrero.

PRESIDENCIA DEL SR, ALCALDE . 

D. JERÓNIMO RDIBÉUHIZ DK TOBBES Y NDBIEO.l

En esta sesión tuvo efecto la clasifi
cación y declaración de soldados del 
actual reemplazo y lu revisión de loa 
cuatro anteriores.

Sesión extraordinaria del dia 31 de,Feltrero., 

por la danta iíimieipal, t.

presidencia DEL BR. ALCALDE

D. JERÓNIMO RUIBÉRIUK DE TORRES Y NORIEGA

Se aprobó el dictámen emitido por 
la comisión respectiva en el expedien
te de exámen y oenam-a de las cruentas 
municipales de 1884 ú 85, y que se re
mitan al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para los efectos del art. 166 de 
la Ley municipal vigente.

Sesiá/i ordinaria del día 31 de Febrero.

PBESIDENClA DEL Bit, AIZIALDE 

D, JERÓNIMO HUIBKBHIZ DE TORRES Y NORIEGA

Se acordó esta sesión:
Conceder al Matarife ó cortador de 

cauifS habitación gratuit* eu las de
pendencias anejas al edificio del nuevo 
matadero, para que cuide del mismo y 
sus enseres,

Facilitar al Juzgado municipal de 

esta villa, dos libros para el registro ci
vil pm^ando el importe de loa mismos 
con crigo ai c qútulo de imprevisto^.

Aprobar el jumyecto de presnpm s ii 
ordinario de gastos é iugre.soa munici
pales pera el próximo año económid- 
de 1-886 á 87, y que previa su exposi
ción ai público pase á la Junta muni
cipal.

AsiiRtOB dél Pósito,

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse resuelto por la Superioridad el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Juan de Dios Lozano, contra el aouer- 
do de o de Enero último que se confir
ma en todas sus partos.

Sesión ordinaria dei día 38 de Febrero.

PRESIDENCIA DEL SU. ALCALDE
D. JEBÓNI.MO HOIBÍIERIZ DE TORRES Y NORIEGA

Se concretó esta sesión á la lectura 
y aprobación del acta anterior por no 
haber otros asuntos de que trataj.

Sesión ordinaria dal día 7 de Marzo.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE 
D. JREÓSIMO RUIBÉRRIZ DR TORRES Y NORIEGA

Se acordó en esta sesión:
Cónsígnar en actas la recaudación 

^üf consumos del raes de Febrero an
terior.

Aprobar la distribución de fondo.s 
del presente mes.

Asuntos dei Pósito,

Publicar los oportunos edicto.s para 
el repartimiento de barbechera y es
carda,

Díot.af varias disposiciones para la 
venta' ó an-endumiento de las fincas 
pertenecientes al Pósito.

-1 ■ Sesión onUnaria del día 14 de Marro.

puksidencia DEL sa. alcalde
D. .lERÓNlMO RUIBÉRRIZ DE TORRES Y NORIEGA

Dada lectura del Real decreto disol
viendo el Congreso de Diputados y la 
parte electiva del Senado y eonvocan- 

;do á nuevas elecciones, se acordó de
signar el edificio de las Casas Gonsia- 
twiaies para constituir el colegio elsc- 

- toral de esta^secciou y que se anaucie 
al públieo con la anticipación que ee- 
tabifioe et art. 68 de la Ley.

Sesión ordinaria del día 31 de Marzo.

! PRESIDENCIA DB'. SR. ALCALDE
U. JERÓSLHO KUIBÉRUIZ DE TOBBKB Y NORIEGA

.-Asuntos del Pónito.

8e acordó en,esta.sesión:
Aprobar la subasta celebraila para 

el arreud^úento de l^, fincas urbanas 
del Pósito y que á contar desde el 11 
de Abril próximo se verifiquen subas
tas periódicas todos los Domingos con 
el fin de lograr el arrendamiento de 
las expresadas fincas sin perjuicio de 
couüiiuar el expediente para la enage- 
11 adon dq las mismas.

Aprobar el repartimiento formulado 
por la Comisiou del ramo para Ia bar
bechera y.escarda.

Aprobar igualmente los expedientes 
ejecutivos de apremio seguidos contr 

doña María Magdalena Pastor y don 
Antonio y D. Manuel Villalba, y que 
se abonen los apremios devengados en 
diciras ejecuciones así corno los dere
chos de la inscripción á favor del Pó
sito de las fincas adjudicadas al mismo.

Seailm ordinaria dd dia 28 de Marzo.

FRESIDESOIA DEL SR. AL0AI.DE 
D. JERÓNIMO RUIBÉBHIZ DE TORRES Y NORIEGA

Se acordó en esta sesión:
Nombrar Comisionado para que asis

ta al juicio de exenciones del actual 
reemplazo ante la Comisión provincial 
al Secretario de este Ayuntamiento.

Villafi-anca 4 de Abril de 1886,— 
V." B.“—El Alcaide Jerónimo Ruibé- 
n-iz de Torres y Noriega.—El Secre
tario del Ayuntamiento, Rafael Jurado.

Espiel.

Núm, 2.514.

D. Arcadia HoídUo de la Torre, Alcalde 
ctrnstitítcional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el apén
dice al amillaramieuto de la riqueza 
pública de la misma, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución temtorial durante el año 
económico de 1886 ú 1837, se halla ex
puesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los cuales pueda Sf-r 
examinado por los comprendidos ea éi 
y producir las reclamaciones que cre
yesen convenirles.

Espiel 7 de Mayo de 1886, —Arcadio 
Morillo.

Carcabuey.

N’átn. 2.497,

D. Antonio Ramón Benítei; Varías, Al
calde constitacíonal de esta, villa.

Hago saber: Que acordado por el ilus
tre Ayuntamiento de raí presidencia y 
adjuntos el arriendo á venta libre de 
las especies tarifadas de consumos y 
cereales corno medio de cubrir el enca
bezamiento obligatorio en. el año inme
diato de 1886 á 87, se* convocan licita
dores para la subasta que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 16 
del corriente mes de Mayo, de 10 á 12 
de la mañana, sirviendo de tipo para el 
remate la cantidad de 34.668 pesetas 
y 13 céntimos á que ascienden los de
rechos del recargos autorizados.

La subasta se verificará con sujeción 
ál pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría Capitu- 
1®“'» y para tomar parte en ella es in
dispensable constituir en depósito el 
10 por 100 de la cantidad que le sirve 
de tipo.

Y para conocimiento general 39 pu
blica y fija el presente en Carcabuey á 
6 de Mayo do 1886,—Antonio Ramón 
Benítez. — Por mandado de dicho se
ñor, Eulogio García, Secretario.
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¡zquienla de Córdoba.

Níira, 2,495,

J). Juan MarUneg Bvj'denabe^ Jues c|e 
)jrimijr(i instancia del distrito dé la iz
quierda de esta siuflad y su partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivo^ 
que se siguen á iustaucia del Procura
dor de este Colegio D. Luís Espinosa, 
])pr cobro de pesetas, be acordado e|i 
providencia de boy sacar á pública su
basta, para su venta, las fincas que L 
continuación se describen:

Una casa, sita en la plazuela de Gar 
via, de esta ciudad, marcada con el nú
mero diez moderno, comunicada con 
la otra que se describirá después en 1^ 
calle de Siete devueltas de Santiago; 
que Unda: por ia derecha, saliendo, con 
la número doce de D, Hernando Het- 
quena; por su izquierda, con casa nú
mero cebo, de D. Eugenio Bezuya,.an
tes del Eatadu, y por su espalda, coij 
la número nueve, en la calle Siete lier 
vueltas de Santiago, que también fu4 
del Estado. Esta casa ocupa una sur 
perficie ó perímetro de doscientos cn^. 
ti'o metros con cuarenta^ ¿éciinetfos 
con inclusion de ll^-^medianenaa que 
le con:espq^¿gji| y j^g^ g^^^ valuada en 
cuatriy^jj] quinientas nueve pesetas.

**Ôtra casa, sita en la calle de Siete 
Revueltas de Santiago, de esta ciudad, 
señalada con el número nueve moder
no, comunicada con la anterior, que 
linda: por su derecha, saliendo, con la 
casa número ocho, en la plazuela de 
Gavia, por su izquierda, con la número 
once en dicha calle de Siete Revuel
tas, de D. Fernando Requena, y por su 
espalda, con la diez de D. José Bel
trán. Esta casa ocupa una superficie 
de ciento trece metros noventa y siete 
decímetros, y ha sido valuada en mil 
seiscientas sesenta y cinco pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar el día 
primero de Junio próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, entre once 
y doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes;

Primera. Pai'a tomar parte en la li
citación deber^ los postores consig
nar previameute en la mesa del Juzga
do el diez por ciento, de la valoración 
de todos ó cada, una de las fincas que 
traten de subastar,

Segunda, No se admitirá proposi
ciones que no cubran las dos terceras 
partea de indicada valoración.

Tercera. Los titule se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan ser examinados por las per
sonas qué deseen hacer proposición y 
se previene que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á cinco de Mayq 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
Juan Martínez.—De orden de S. S. Jo
sé Sánchez Guerra.

Núm. 2.491.

EDICTO

/>. Juan Martines Bordenabe, Jues de 
primera instancia del distrito de la Is- 
quierda de esta capital y su partido.

Hago saber: Que en el mismo y por 
ante el infrascrito Actuario se siguen 
autos ejecutivos á instancia del Procu
rador de este Colegio D. Francisco Ri
vera y Cruz, contra D, Lorenzo Casta
nys y Prats, de este domicilio, por co
bro de pesetas, en los cuales se ha 
acordado sacar á pública subasta, por 
término de veinte días, la finca siguien
te, propia del deudor.

Una casa, situada en la calle de VaU- 
nous, de la villa de Olot, señalada au- 
tiguamente con el numero ochocientos 
ochenta y cinco y con el número uno 
moderno, compuesta de entrada á di
cha calle, que consta de planta baja y 
dos pisos y miden mil seiscientos vein
te palmos cuadrados, equivalentes á 
treinta y tres metros y sesenta centí
metros.

Y un huerto, contiguo por la parte 
de Mediodía; tiene de superficie cinep 
mil setecientos sesenta palmos eu^ 
drados, equivalentes á dos ávSás y iÜ©^ 
y ocho centiáreas: Líiidaiite: todp po^ 
Oriente. «¿f¿ jy, plazuela dq O^y y ca? 

■ ne de la pendrada; por Mediodía, co^ 
la casa de Miguel BuigdevaU; por Oo- 
eidente, con la calle de Valínoas, y 
por Cierzo, con la callo de la Proa; 1^ 
cual ha sido apreciada por el Maestro 
de obras y Agrimensor D. Juan Cor- 
domi y Bosch en la cantidad de diez 
y seis mil ochocientas noventa y ocho 
pesetas.

El remate de dicha finca tendrá Im 
gar en este Juzgado, sito en la calle 
Céspedes, número nueve, el día veinti
séis del actual, á las once de su mañar 
na; previniéndose á los que quieran 
tomar parte en la subasta que los títu
los de propiedad que se hallan unidos 
á los autos, estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan ser exa
minados; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo dei valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba á cinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
Juan Martínez. — El Actuare, Teodo
miro Fernández. — Es copia: Teodo
miro Fernández.

Derecha de Córdoba.

Núm. 2.471.

l). Antonio Martines Aranda, Jues de 
instrucción de este distrito.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á María Obispo Caballero, cuyas demás 
circunstancias no constan, para que en 
el término de ocho días, á contar des
de su inserción en la &aceta de Madrid-, 
comparezca en este Juzgado para la 

práctica de varías diligencias decreta
das en causa por hurto contra Isabel 
Hernández Rodríguez.

Dado en Córdoba á 4 de Mayo de 
1886.—Antonio Martínez.—El Actua
rio, Antonio Rave del Castillo.

Posadas.

Núm. 2.486.

B. Daniel Morcillo y DedeciUa, Jues de 
instiucción de esta cilla y su partido.

Por virtud dei preaente se hace sa
ber: Que en este Juzgado se instruye 
sumario con motivo de Ia aprehensión 
de tres individuos llamados Antonio 
Muño» García, Diego Zamora Casado 
y Antonio Pedraza Delgado, á dos de 
los cuales .se les ocuparon las caballe
rías cuyas señas son como sigue.

Un potro, casteíto, encendido, cabos 
negros, entero, de cuatro años, de me
nos de marca, sin hieirp y bajo de de
lante.

Y unajaca capono» carada, do .me
nos de marca, castaña clara, cabos ne
gror y lierráda, con algún arestín en 
el espinazo.

Y habiendo dudas sobre la proce
dencia de los dos semovientes expre
sados» 86' expide el presente para que 
los que se consideren dueños de ellos 
86 presenten en este Juzgado den
tro del término de 10 días, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
daceta de Madrid, con los documentos 
que acrediten la propidad de dichos 
caballerias, para hacer uso de su de
recho.

Dado en Posadas à 23 de Abril de 
1886,—Daniel Morcillo.—El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Fundición de bronces de Sevilla.

Núm, 2.485.

ARTILLERÍA

JUNTA ECONÓMICA

El Comisario de yaerra graduado Oficial 
primero de Administración militar, Se
cretario de la Junta económica de di
cha fálmica.

Hace saber: Que con destino á las la
bores de esta fundición de bronces, 
durante el año económico de 1886-87, 
se necesitan adquirir las primeras ma
terias que & continuación se expresan 
en la cantidad y precio límite que tam
bién se indican.

8,000 quintales métricos de carbón 
de piedra para máquinas, á 3 pesetas 

f 60 céntimos cada uno.
3.000 id. id. de carbón cok conden

sado para fundición, á 8 pesetas cada 
uno.

3.000 id. íd. de carbón de cok para 
estufas, á 6 pesetas 25 céntimos cada 
uno.

6.600 id. íd de hierro en lingote,s de 
primera fusión al carbón vegetal, á 16 
pesetas cada uno.

1.600 id. íd. de hierro en lingotes de 
primera fusión al cok, á 14 pesetas 
cada uno.

260 íd, íd. de plomo en galápagos, á 
29 pesetas cada uno.

60 íd. íd. de zinc en lingotes, á 47 pe
setas cada uno.

160 íd. íd de alambre de cobre, 230 
pesetas cada uno,

50 quintales méhucos de cobre eu 
lingotes, á 210 pesetas cada uno.

1.800 íd. íd, de leña de pino de di
mensiones, A 5 pesetas cada uno,

600 Jd. id, de leña de pino de refa
go, á 3 pesetas 50 céntimos cada uno-. 

7 .000 íd. íd. de barro para moldear, á 
una peseta cada uno.

8 .0CX) litros de aceite de oliva á una 
peseta cada uno.

La adquisición de que se trata ha de 
tener lugar en pública y formal licitii- 
ción el día 14 de Junio próximo, á hw 
iloce de su mañaua, eii el local que ocu
pa la Dirección de este Estableeiiuieli
to y anta la Junta Económica del mis
mo, con sujeción á los pliegos de SQU- 
dieiones facultativas y económico-Í^g»' 
les que se hallarán da manifiesto esa D 
See; otaría de mi cargo, todos los dí'^® 
no feriados, desde las once de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde; ad- 
vijrti&udose, que Jos propoaicionee s® 
harán precisamente en p peí del .‘'’ello 
11.® y redactaráu con extricta sujeción 
al modelo que á continuación se inser
ta, debiendo ser acompañadas del ta
lón que acredite haberse, efectuado en 
la Gaja general de Depósitos ó su Su
cursal en este provincia, el del 5 por 
100 del válor total del artículo, que se 
intente contratar y bajo el precio limi
te arriba citado. Cada proponente po
drá hacer licitación á uno ó más de 
los artículos que se subastan, pero pre
sentando separadamente tantas propo
siciones cuantos sean los artículos que 
desee contratar.

Sevilla 6 de Mayo de 1886. — Pedro 
Naranjo, —V.“ B.®—El Oorouel Presi
dente, Victoriano Iglesia.

MODELO DE PROPOSICIÓN

El que suscribe, vecino de..„, calls 
de...,, núm.... , enterado del anuncio in
serto en el Boletín Oficial del día..,.* 
provincia de...., y,de los correspondien
tes pliegos de condiciones facultativas 
y económico-legales para contratar en 
subasta pública y por término del año 
económico de 1886-87, varias primeras 
materias con destino á la fundición d® 
bronces de Sevilla, se cempromete coñ 
sujeción á dichos pliegos á efectuar la 
entrega de los tantos quintales métri
cos (ó. tantos litros.) de tal artículo é 
mayor cantidad hasta llegar al duplo, 
ó bien menor sin bajar de, la mitad, s* 
asi conviniere al servicio, al precie 
de...„ pesetas y.... céntimos (expresan- 
dolo en letra) cada quintal métrico (ó 
cada litro). Se acompaña en garantía ®I 
talón del depósito prevenido y cédula 
personal.

(Fecha y firma del pmopo/wnce.)

CÓRDOBA
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